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Ratificación contestación demanda - SYPELC SAS Rad. 2024 00118

Desde sebastian siachoque <sebas.siachoque@hotmail.com>
Fecha Lun 17/03/2025 8:03 AM
Para Juzgado 01 Laboral Circuito - Meta - Villavicencio <lab01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC dgrabogada@gmail.com <dgrabogada@gmail.com>; GRUPO JURIDICO FUNDACION ASESORA

<tusolucionlegaljuris@hotmail.com>; Notificaciones Confianza <notificacionesjudiciales@confianza.com.co>;
Daniela Perez <juridica@sypelc.com>

2 archivos adjuntos (26 MB)
Contestación estado 07032025.pdf; Contestación demanda - SYPELC SAS Rad. 2024 00118;

No suele recibir correo electrónico de sebas.siachoque@hotmail.com. Por qué es esto importante

Señores:
JUZGADO PRIMERO LABORAL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
E.           S.           D.
 

Proceso:                             Ordinario laboral de primera instancia
Demandante:                     Sebastián Camilo Niño Méndez
Demandado:                      Sypelc S.A.S.
Radicado:                           2024-00118-00
Asunto:                               Ratificación contestación demanda
 

Sebastián William Siachoque Gómez, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la cédula
de ciudadanía No. 1.144.196.797 de Cali, portador de la tarjeta profesional No. 346.629 del C.S.J.,
actuando en calidad de apoderado judicial de la sociedad SYPELC S.A.S., con NIT. 800.024.524,
representada legalmente por Álvaro Pérez Martínez, igualmente mayor de edad, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 9.085.986, como se acredita con el certificado de existencia y representación
legal, y conforme al poder conferido a mi favor, por medio del presente escrito, en atención al Estado del
7 de marzo de 2025, en el cual nos otorgan el término de 10 días hábiles a partir del día siguiente de la
notificación por Estado para contestar la demanda según el artículo 31 del CPTSS, me permito ratificar la
CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA enviado a su Despacho el 16 de
diciembre de 2024.

Atentamente,

SEBASTIÁN WILLIAM SIACHOQUE GÓMEZ
Apoderado SYPELC SAS
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Señores: 

JUZGADO PRIMERO LABORAL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

E. S. D. 

 

Proceso:  Ordinario laboral de primera instancia 

Demandante:  Sebastián Camilo Niño Méndez  

Demandado:  Sypelc S.A.S. 

Radicado:  2024-00118-00 

Asunto:   Ratificación contestación demanda 

 

Sebastián William Siachoque Gómez, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.144.196.797 de Cali, portador de la tarjeta profesional No. 346.629 del C.S.J., actuando en 

calidad de apoderado judicial de la sociedad SYPELC S.A.S., con NIT. 800.024.524, representada legalmente 

por Álvaro Pérez Martínez, igualmente mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 9.085.986, 

como se acredita con el certificado de existencia y representación legal, y conforme al poder conferido a mi 

favor, por medio del presente escrito, en atención al Estado del 7 de marzo de 2025, en el cual nos otorgan el 

término de 10 días hábiles a partir del día siguiente de la notificación por Estado para contestar la demanda 

según el artículo 31 del CPTSS, me permito ratificar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA y EL 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA enviado a su Despacho el 16 de diciembre de 2024. 

Adjunto nuevamente los documentos. 

NOTIFICACIONES 

La sociedad SYPELC SAS podrá ser notificada en el correo electrónico aperez@sypelc.com – 

juridica@sypelc.com  

El suscrito puede ser notificado en el correo electrónico sebas.siachoque@hotmail.com  

Los demandantes en la dirección aportada en la demanda o a través de su apoderado. 

Atentamente, 

 

SEBASTIÁN WILLIAM SIACHOQUE GÓMEZ 

Apoderado SYPELC SAS 
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